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GUIA DE SOLUCIONES A SOLVENTAR 

1. INFORMACIÓN BÁSICA 

Instructivo:  Guía de Soluciones para procedimientos en la BDD. 

Macroproceso al 
que pertenece: 

 
Departamento de Análisis de Información del Delito 

Proceso al que 
pertenece:  

 
Gestión de Sistematización de la Información. 

Subproceso al 
que pertenece 

 
Guía de Soluciones 

Descripción:  PROPOSITO /  OBJETIVO: 

 Solucionar posibles problemas que se puedan presentar en la 
Operación Estadística de Detenidos. 

CASOS: 

 Conocer los posibles inconvenientes a suscitarse 

Responsables de 
la ejecución del 
instructivo: 

 

Encargado (a) de la operación estadística de Detenidos. 
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2. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y ABREVIATURAS 
 

 Atributo:- son las características o cualidades de la variable. 

 Variable.- Son las características o lo que se estudia de cada individuo de la muestra es 

susceptible de adoptar diferentes valores, los cuales pueden medirse u observarse. 

 BDD.- Base de Datos.  

 DAID.- Departamento de Análisis de Información del Delito. 

 DNPJ.- Dirección Nacional de la Policía Judicial. 

 MI.- Ministerio del Interior. 

3. LINEAMIENTOS 
 

 Tener conocimientos básicos en Excel, para la utilización de fórmulas en la validación de la 
Base de Detenidos. 

 Haber aprobado la capacitación de Indicadores. 

 Conocer la información correspondiente a las variables y atributos que contiene la base de 
datos. 

4. DESCRIPCIÓN DEL INSTRUCTIVO 
 

4.1. PROCESAMIENTO 

 La validación comenzará con la recepción de la base el 5 de cada mes si por algún 

motivo la base no fue entregada por la Dirección Nacional de la Policía Judicial en 

la fecha indicada se dará a conocer al Jefe del área de sistematización que no fue 

entregada la misma por lo que no se podrá cumplir con el producto mensual el 20 

de cada mes. 

 Si el registro consultas_oaid no esta disponible para la validación de cedulas y 

nombres y apellidos por motivos de programación de igual manera se dará a 

conocer al  Jefe del área de sistematización. 

 Al validar la Base de Detenidos y no encontramos la dirección en la variable 

dirección DIRECCION EXACTA DE LA DETENCIÓN, será gerorefenciado por el 

nombre del subcircuito. 
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 Si al validar  la variable NUMERO DE CEDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE, nos 

encontramos con información como SIN DATO, NO RECUERDA, NO CONSTA EN EL 

SIIPNE O XXXX, estos serán validados por la variable APELLIDOS Y NOMBRES en el 

registro consultas_oaid. 

 

 Al validar la variable TIPO DE DELITO, podemos encontrar celdas vacias por la que 

no podemos asignar el tipo de delito tomaremos en cuenta la información de la 

variable SUB TIPO DE DELITO, identificando según el manual de indicadores a que 

tipo de delito pertenece. 
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 De la misma manera si no encontramos información en la variable SUB TIPO DE 

DELITO se tamará la información de la variable de DELITO DNPJ. 

 

 Para validar la variable EDAD, del procedimiento respectivo se verificara mediante 

el filtro la edad de 116, la misma que será borrada y mediante la formala =(CELDA 

DE LA VARIABLE EDAD), se pasará la información. 
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4.2. ANÁLISIS 

 Al culminar la validación de la Base se realizará el producto el mismo que debe ser 

presentado al Jefe del Área de Sistematización el, se encargará de revisar y 

verificar que la información este correcta  y en los formatos obligatorios 

aprobados. 

5. ANEXOS 

5.1. Se adjunta formato de guía de soluciones el cual debe ser llenado para dar a 

conocer la novedad y emitir las correcciones necesarias de ser pertinente; lo cual servirá 

para actualizar la presente guía. 

 

 

 

      
 

 

OPCIONES DE MECANISMO PARA SOLUCIONAR DIFICULTADES EN EL 
ANÁLISIS 

TIPO DE DIFICULTAD:  1. En relación a la Base. 
2. En relación a Operaciones Estadísticas. 
3. En relación al análisis de Datos. 
4. En relación a la difusión de datos. 
5. Otra: ”Detalle la situación 

problemática” 
 

Sistema: 
Módulo:  Dinased, Detenidos, Desaparecidos, 
CMI, entre otros 

 

Descripción: 
 
Para cuando existan dudas acerca del manejo de base de datos/ de manejo de operaciones 
estadísticas/ de análisis de datos/ de difusión de datos u otra, el usuario deberá revisar los 
manuales de guía al usuario o protocolos establecidos para solventar el inconveniente, en caso  de 
no encontrar la solución  en los manuales o protocolos establecidos deberá reportar la novedad al 
jefe de área y este de manera consecutiva al Jefe de la OAID-MI, para solventar la dificultad 
existente. 
 
  
Pasos para generar el error (Pasos Detallados para reproducir el error): 
 

1. Registro de dificultad. 
2. Reporte de dificultad. 
3. Solución registrada a la dificultad existente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


